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Salta, 26 de octubre de 2018 

EXP-EXA N° 8.830/2018 

RESCD-EXA N° 554/2018 

VISTO: la Nota Exa N° 2352 mediante la cual el Consejero Superior de la Facultad de 
Humanidades, Sr. Waldo Omar LOPEZ, y el Prof. Sergio QUINTANA VILLACORTA solicitan 
el Aval Institucional de esta Facultad a las I Jornadas Académicas: "Los desafíos de la Universidad 
Pública, en el Centenario de la Reforma Universitaria de 1918" y "IV Jornadas de reflexión e 
Intercambio en Ciencias de la Educación", a realizarse los días 2 y 3 de noviembre de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que las Jornadas antes citadas se desarrollarán en el Campus de la Universidad Nacional 
de Salta y tiene como finalidad generar espacios de intercambio y debate para el análisis integral y 
transversal de la Educación desde múltiples áreas. Actualmente, integra el Comité la Dra. María 
Cecilia GRAMAJO, docente de esta Unidad Académica. 

Que las Universidades Nacionales Argentinas se encuentran conmemorando los 100 años 
de la Reforma Universitaria, hito histórico que impulsó el movimiento estudiantil cordobés durante 
el año 1918 en búsqueda de la emancipación monástica en términos educativos y de gobierno, para 
avanzar en una educación laica y cogobernada, esto último como elemento que caracteriza, en la 
actualidad, a la mayoría de las Universidades Argentinas ya que el gobierno se encuentra en manos 
de los ciudadanos universitarios, principalmente los estudiantes. 

Que la presencia de los estudiantes dentro del gobierno de la universidad responde a un 
fenómeno centenario y permite pensar la importancia y vitalidad de las mismas a la hora de discutir 
propuestas académicas, presupuesto universitario, designación de concursos, ente otros aspectos 
que desarrollan los estudiantes frente al co-gobierno Universitario. 

Que es necesario generar espacios para comprender las realidades que viven. en su 
cotidiano, las Universidades Argentinas, claros reflejos de la sociedad de nuestro país. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho del 16/10/18, aconseja 
en sentido favorable. 

Que el Consejo Directivo, en sesión ordinaria del 24/10/18, aprueba el despacho de la 
Comisión Asesora precitada. 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar el Aval Institucional a las I Jornadas Académicas:" Los desafíos de la 
Universidad Pública, en el Centenario de la Reforma Universitaria de 1918" y "IV Jornadas de 
reflexión e Intercambio en Ciencias de la Educación", a realizarse los días 2 y 3 de noviembre de 
2018. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, fehacientemente, al Sr. Waldo Omar López, al Prof. Sergio 
Quintana Villacorta, a la Dra. María Cecilia Gramajo, a los Departamentos Docentes de esta 
Facultad y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 
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